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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE CLAUSURA DEL LOCAL UBICADO EN 
AV. INDEPENDENCIA No 934, A NOMBRE DE 
SOC. COMERCIAL E IMPORTADORA L Y B 
LTDA., POR LOS MOTIVOS QUE SEÑALA. 
INDEPENDENCIA, z 5 AGO 2016 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO_ N~ 3 7 6 p1 16 
! 
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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Denu~cio No 
006573, de 02 de agosto de 2016, del Departamento de Inspección G neral; 
memorándum No 487, de 04 de agosto de 2016, del Departamento de Inspección G neral; 
la providencia No 972, de 09 de agosto de 2016, del Administrador Municipal; el 
memorándum No 67, de 11 de agosto de 2016, Femanda Morales Ramírez, lnspec~ora; la 
providencia No 1003, de 11 de agosto de 2019; y en uso de las facultades que me confiere 
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- ORDÉNESE la inmediata clausura del local, ubicado 
en AVENIDA INDEPENDENCIA No 934, a nombre de SOC. COMERC~ E 
IMPORTADO~ L Y B. LTDA., ~ut. N.o 76.131.4~9-0, ~uy~- giro e~ .RESTA~T 
COMERCIAL, dicha propiedad func10na sm patente m autonzac10n mumcipal. 1 

2- El Jefe del Departamento de Inspección G~neral 
o quien lo subrogue legalmente, al momento de recibir copia del Decreto, deberá e mplir 
lo ordenado en el punto uno, previa notificación al afectado, a través de un funci nario 
de Inspección General levantando el acta correspondiente en la cual se dejará cons cia 
del número de sellos y el lugar en que ellos fueron colocados. En caso de que se v ole la 
clausura impuesta se sancionará con denuncios diarios al Juzgado de Policía ocal, 
conforme a lo que establece el inciso fmal del Art. 58 del Decreto Ley N° 3.063, de 1 79. 

3.- Si fuera necesario, el Departamentp de 
Inspección podrá solicitar el auxilio de la fuerza publica. · 

i 

4.- El Jefe del Departamento de Inspección G~neral 
o quien lo subrogue legalmente, deberá dar cuenta a la Directora de Administraqión y 
Finanzas y a Control Municipal del resultado de la diligencia encomendada. ! 

' 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBAbE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesada y, hecho ARCHh{ESE. 


